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Organismo constitucional autónomo. integrante del Sistema Nacional de CHt"1ITT;irsi\tREHTE 
ESTADO DE CHIAPAS Transparencia. Acceso a la lnfomtación Pública y Protección de Datos Personales. 
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Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 09 de Octubre de 2023. 

Oficio: IT AIPCH/DVyTl/684/2023. 

Asunto: Tabla de Aplicabilidad, Actualización, 
Conservación de la Información Con 
Observación. 

Lic. Roberto Bautista Ruiz 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS (CONALEP CHIAPAS) 
Libramiento Norte oriente SIN, Colonia Paso Limón C.P. 29049 Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

PRESENTE. 

Por este medio hago de su conocimiento que el Pleno de este Organismo Garante en la Décima Octava 
Sesión Ordinaria de fecha veintiocho de septiembre del año dos mil veintitrés mediante Acuerdo Trigésimo 
Segundo, Trigésimo Tercero, Trigésimo Cuarto y Trigésimo Quinto determinó: 

Primero: De conformidad con los artículos 85 y 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chiapas publicada en el periódico oficial No. 95, Tomo 111 , de fecha primero de abril de 
dos mil veinte, capítulos II y 111 de las Obligaciones de Transparencia comunes y específicas de los Sujetos 
Obligados y con base a las consideraciones derivadas de los "Lineamientos que establecen el procedimiento 
de verificación de las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del estado de Chiapas", los cuales fueron aprobados en la primera sesión Ordinaria, de 
fecha 12 de enero de 2023 y mismos que fueron publicados en el periódico oficial número 275, Tomo 111, Pub. 
No. 3709-A-2023, de fecha 5 de abril de 2023, los cuales tienen como finalidad clarificar el procedimiento al 
cual deberán ajustarse las tablas de aplicabilidad, actualización y conservación de la información a las 
obligaciones de transparencia dando con ello certeza en el ejercicio de las atribuciones y en acato al último 
párrafo del artículo 85 de la Ley de transparencia local, el cual señala "Los Sujetos Obligados deberán informar 
al Instituto cuáles son los rubros de este artículo que no les son aplicables, con el objeto de que éste verifique 
y apruebe la relación de fracciones aplicables a cada uno de ellos." (sic), se notifica que el Pleno de este 
Instituto aprueba parcialmente la Tabla de Aplicabilidad, Actualización, Conservación de la Información 
del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Chiapas (CONALEP Chiapas), Con 
Observación, la cual deberá ser subsanada en un periodo no mayor a siete días hábiles contados al día 
siguiente de la notificación del presente, la cual consiste en: 

Art. 85 fracción XV, XXI, Deberá de señalar la motivación y establecer claramente las 
XY..V, XXVI, XL, XLII, XLIII y disposiciones legales en las que se funda, o se basa para emitir su 

XLVII. determinación de la no a licabilidad. 
Deberá de verificar la motivación y fundamentación debido a que se 

Art.SS Fracción XLI Y XLIV. encuentra incorn lela /o entrecortado. 

Art. 85 

Art. 86 

Omite las rúbricas en cada una de las hojas, del Comité de 
Trans arencia. 
Deberá remitir a esta Dirección su tabla de aplicabilidad 
correspondiente a este artículo, que es de aplicabilidad a su sujeto 
obli ado. 

Segundo: Se exhorta al Sujeto Obligado Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 
Chiapas (CONALEP Chiapas) al debido cumplimiento con la totalidad de sus obligaciones de transparencia 
comunes y específicas previstas en su Tabla de Aplicabilidad, Actualización y Conservación de la Información 
aprobado en esta Sesión Ordinaria y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Chiapas, con la finalidad de que pueden ser sujetos seleccionados para realizar acciones de verificación 
vinculantes en materia de transparencia. 

12a. Avenida Poniente Norte No. 1104, Col. El Mirador, C.P. 29030. 
Tuxtla Gutiérrez; Chiapas 
Tel. 9615500761. http:ljitaipch,apas.org.mx/ 
notlficac,ones2t@ltaipch,apas.org.mx 
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Sin más por el momento se recomienda verifique el estrado electrónico relacionado a las tablas de 
aplicabilidad en la liga electrónica https://itaipchiapas.org.mx/transparencia/tablas-de-aplicabilidad, con el 
objetivo observar la publicación de esta, agradeciendo su atención quedo de Usted. ~*"'.aPCIA,Acc~ 

A+ • • ~4
<., 

Atentamente ~',®ffalpC t. 
~ ~ 
!f ~ 

5 O 9 OCT 2023 i: 
- -e 

\ DESPACHADO / 
~ DIRECCIÓN DE \'ERIFICACIÓN $ 

Y. Y TECHCl.OGiAS DE LA ~ 
li>~q INFORMACIÓN ~~',) 

Dr. Arturo Noitier Herrera Molina ~osff'\~ 

c. c. p. Arch!Yo 
ANHMj,I 

Director de Verificación y Tecnologías de la Información 

12a. Avenida Poniente Norte No. 1104, Col. El Mirador, C.P. 29030. 
Tuxt la Gutiérrez; Chiapas 
Tel. 961550 0761. http://itaipch1apas.0rg.mx/ 
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o 
TABLA DE APLICABILIDAD. ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL SUJETO OBLIGADO 

conalep 
Chiapas FECHA 26 DE JUNIO DE 2023 

Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados 
deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de · 

transparencia: 

l. El marco normativo completo que les aplica o rige, en e l que 
deberá Incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, 
manuales administrativos, reglas de operación, criterios, pollticas, 

entre otros. 

11. la estructura or¡.finla completa debidamente a utorizada, en un 
formato que permita vincular cada parte de la estructura, las 
atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada 
servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro 
de los Sujetos Obll&ados, de conformidad con las disposiciones 

aplicables. 
IU. Las facultades, atribuciones o funciones de c.ada una de sus 

Areas. 

IV. Las metas y objetivos de cada una de las Áreas de conformidad 

con sus programas operativos. 

X 

X 

X 

V." los indicadores relacionados con temas de Interés público o 
trasce ndencia social que conforme a sus funciones, deban X 
establecer. 

VI. los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y 
resultados. 

VII. El directorio de todos los Servidores o funcionarios públicos, a 
partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de ' 
menor nlvel, cuando se brinde atención al público, manejen o 
apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten 
servicios profesionales bajo el régimen de conflanu u honorarios 

y personal de base. 

El directorio en mención, por lo menos deberá Incluir: 

a} Nombre y cario o nombramiento asi1nado. 

b) Nivel del puesto en la estructura orgánica. 

e} Fecha de alta en el cargo. 

d) Oomlcllio oficial para recibir correspondencia. 

e} Número telefónico, fax y dirección de correo electrónlco oficial 

o Institucional. 
f) Dirección electrónica de la página ofíclal del Sujeto Obll¡ado en 

Internet. 
De manera adicional pcdrj agrega rse cualquier otro dato que 
permita Identificar y/o conocer Información oflclal alusiva al 

personal de los Sujetos Obligados. 

X 

X 

Fundamento legal por el cual 
no le apilca, 

(debidamente fundado y 
motivado) 

Trimestral 

Aoual 

Trimestral 

Trimestral 

.. ----- _,O,_¡ __ ¿ __ 
OESP

0

nCHADQ 
l 2 5 AGO 20'Ll 

LIB. NO~TE OTE. SIN. 
C:Ol PASO LIMON 

TEL. 614 41 77 
'1 TUXTLA GU ·, IERREZ:c~ 
~O CHIAPAS ~= 
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o 
TABLA DE APLICABILIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL SUJETO OBLIGADO 

conalep 
Chiapas FECHA 26 DE JUNIO DE 2023 

Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados 
deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de 
transparencia: 

VIII. la remuneración bruta y neta de todos los servidorH públicos 
de base o de confianza, de todas las percepciones, Incluyendo 
sueldos, prestaciones, cratffludones, primas, comisiones, dietas, 
bonos, estlmulos, fna ruos y sistemas de compensación, sei\alando 
11 perlodlckfad de d lch11 remunen1cl6n; uí como de las 
deducciones que por cualqultr concepto le sean aplicadas 
directamente a la remuneración del personal de que se trate. 

IX. los 1astos de representación y vt,ticos, a.sí como el objeto • 
Informe de comisión corresponclente. 

Aplica 

SI NO 

X 

X 

X. El n(lmero total de W plaia.s y de l personal de base y de 
confianza, especificando el totiil de la, vacantes, por nivel de X 

puesto, para cada una de las , rus. 

Fundamento legal por el cual 
no le aplica, 

(debidamente fundado y 
motivado) 

Periodo de l 
actuallzacló 

n t 
Observaciones acerca de la Información a 

publicar 

Trimestral 

1 
lj En caso de que exista alguna modiftcacl6n antes de la 

conclusión del periodo, ta infom,ación deberá actualizarse 

J a más tardar en los 15 dlu Mbiles posteriores. 

i 

Trimestral 0-0 

Trimestral 

Periodo de Conservación 
de la Información 

Información del ejercido en 
curso y la correspondiente al 
ejercido inmediato anterior 

Información del ejercicio en 
curso y la correspondiente al 

e ercicio anterior 

Información vigente 

1-------- ------ --------1---+---+-------------+------+----------- ----------+,-·--M-- -----· 
XI. Las contrabdones de servidos profesionales por honor3rlos, 1 Información del ejercido en 
seftalando los nombres de los prestadores de servicios, los X í 

Trimestral , o-o curw y bi correspondiente al 

1-:_rvfdos_ntra_ ta_ c':"'_ón_~_ Ud_os_,_e_l _m_o_n_to_d_e_lo_s_h_onora--rlos--y-•l_.,._,iod_o_d_•1--+-+-------------+-·--·-----l-·-·-"--------------------½----•-je_rclcio_._•n_,_• _rior __ • __ 
1 

"'-~' 1 -
XII. la lnformadón en versión pública de las declaraciones de 
situación patrimonial de los servfdore:s p(lbllcos que HÍ lo 

determinen, en los sistemas habilitados para e Uo y de acuerdo a la 
normatlvldod aplicable. 

XIII. El domldUo oflclal de la Unidad de Tra nspare ncia, as! como el 
nombre y carso del responsable de dlcm Unidad, sellalando la 
dirección electrónica donde puedan recibirse fas solicitudes dt 
acceso a la información pública y de acceso, rectiflcadón, 
canceladón y oposición de datos personales. 

XIV. las convocatorias a concursos para ocupar cara os públlcos y 
los resultados de los mismos. 

X 

X 

X 

1 
Trimestral fEn su caso, 15 días hábiles desp~.s de alguna modifaci6n. 

l 
·¡ En su caso, se actuallzari la lnformadón, previo a la fecha 

Tri 
I 

de vencimiento de las convocatorias para ocupar e.argos 

Información del ejercido en 
curso y la correspondiente •I 

ejerddo anterior 

Información vigente 

Información viaente y del 
ejercicio en curso me

st
ra i públicos; de conformidad con bi normatN'a aplicable al 

1----------------------+---+---+-------------t .. -·--------·-· .. -+-·--····--·--- Suieto Obli.11.ado ........ --·-··· ·······--·---....... _. __ ______ .. ______ _ 

1 

XV. la Información de los procramas de subsidios, ut/mulos y 
apoyos, en la Que se deber, Informar respecto de los pro1ramas 
de transferencia, de servidos, de Infraestructura social y de 
subsidio, en Jos qu. se deber, contener lo si1ulente: 

al Área. 
bl Denominación del Pro1rama. 
el Periodo de vi1enda. 
d) Olsefto, obletivos v alances. 
el Metas ffslcas. 
fl Pobladón beneficiada estlm•da. 

1) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los 
calendarios de su pro1ramacJón presupuesta! corresPondlentes. 

\ z 5 AGO ?On 
LIB NORTE OlE. SIN. 

CÓi PASO LIMON 
TEL.61~ 4177 

~ TUXTLA CiU; tERREZ:cJt: 
~O CHIAPAS ~~ 

~D 9€ TMt-lS~l'I 



o 
TABLA DE APLICABILIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL SUJETO OBLIGADO 

conalep 
Chiapas FECHA 26 DE JUNIO DE 2023 

Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados 
deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera regular y permanente, 2 través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de 
transparencia: 

1) Procedímiento de queja o inconformidad ciudadana. 

j) Mecanismos de exlglbilldad. 

k) Mecanismos de evaluación, informes de ev;ilu;ic.ión y 
seguimiento de recomendaciones. 

1) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad 
• de ·medida, dimensión, frecuencia de medición y nombre de las 

base de datos utilizadas para su c~lculo. 

m) Formas de partJclpacl6n social. 

n) Articulación con otros programas sociales. 

ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente. 

Fundamento legal por el cual 
no le aplica,. 

(debidamente fundado y 
motivado) 

SeglJn el O~reio de· Creacion 
"CONALEP CHIAPAS" de·fec:ha 31 de, 
Julio de 2019; Periodico Olidal· no. 47, 

l' ercera .seccion 

"'': o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las J 
evaluaciones realizadas; y l 
p) Padrón de beneficiarlos, mismo que debeni contener los . , , 

siguientes datos: nombre de la persona física o denominación 
social de las personas morales beneficiarias; el monto, recurso, . t ¡ . 

f-~_:,_:_~fl_º;_;:_i,_:_n_:_~º_cv_•:_º_~_::_:_':_:_:_._;º_ª~_•_c•_d_•_u_n•_d_e_el-1•_•_; ---+';.,,.-1--jl------------+-·-- ___ ,_, __ ..... 1. ..... 
9 

••• - . .... _,_"'. •• __ , ___ .. ,_,.,_ ... ____ .. ~ _____ ,.'. •. " I: ... ·--·--···------ .--·-- -~, ,,: 

XVI. las condldones generales de trabajo, contratos o convenios 
que regulen las relaciones laborales del personal de base o de 
confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o 
donativos, que sean entregados a los sindicatos y ejerzan como 
recursos públicos. 

XVII. la información curricul1r, desde el nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, hasta el titula r del Sujeto X 

Obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de , 
que haya sido objeto. 

XVIII. El listado de servidores públicos con sanciones 
administrativils definitivas, especificando la causa de sanción y la X 

disposición. 

. f . . Í ¡!'. Er cuanto a· la nOrmat~idad~l~i; 
l ' . ;,_ ·,_\, · ,infoímadónvigente. Respecto1a' 
¾
1
: Cuando se establezta, modifiqtie o derogue cualquier 1 ¡· 

1
' J~ • ·, 

, · · · os .. tecursos·en regauu$"3 -1 

TrimestraJ ! no,:ma laboral a_plltable al S~jeto Obligado. La· información sindicatós~.información det,:, 
t normativa debéráactualizarse en un plazo no mayor a-15 I . · . , ¡e]· . ~· . .•. 

¡f días hábiles.a partir de su public<lción y/o aprobació,n, ·¡ · . e¡erc ºd~n. ·c
1
""º

10
Y , '::_·.'+' 

, . , · correspon 1en e a s· uus· '.: 
~ ejercicios'antériores ·'!\_' 

:···-r::·.:·::::~:~::.:~:i;es de,;ué> ::::gun~ mod;f~::; ·, ~~~~--~~. . · .. :~r 
Trimestral 1 a la informaci6n de k>s se_rvído~es públicos que Integran el f JnfOrmactón vií:ent~ 

·¡.. s!,Jjeto obligado>, así como su información curricular 1 
j ¡ .... +•· • ··-·· .. .,, ___ ,,_, •.... ' ,;¡., ··-·-· -.,._,.,_, __ r·" ................... -·-···--"···-----.. -----· ... , . "'" . -·. : ... "r~lnformación del ejercicio en,, ' 

l ¡ c¡t..lr~ y res~cto de k>s(asl:; · 
j · · : >ervido/es(ás) ,' 
l , ¡ públicos(as) que hayan•si~ · 

o--<> l el Sujeto Obligado al momento 
i de la actualización de. 

, '¡ informac,ón, se conservara la 

Trimestral 11 
' ' i sancfonadosy permanezca;n er'I 

· información correspondiénte a 

1-X-IX- .-L-os-,e-rv_l_cl_o_s -p-úb-1-lc_o_s -q-ue-o-fr-ec_e_n_, -,e-ft-a-la_n_d_o_lo-,-,-e-q_u_l,-lto-,-,1---+--1-------------+.· Trimestral· 1! ~· ---·-----·--·-·~·-------o-~ , --- · ·- . -· • ·-t, --·dolsnefoj•r:a•~~ió•~•vn,gteenorl·teres --

trámites y formatos que, en su taso, Han necesarios para acceder X ~-_..,.. ... ...... 

¡.::•"'e"'ll~o"'s. ___________________ -+-~1---;1----------- ---t,···--·-.-· "'"·--~'"---- ,...._~·· .. ··-·-·- ... . . -~· ~ ·,' . . ···'-·-·-~-·-·--~-''-'-"'1 

L~-'-~-~:_:_~_:_m_á_•_trá_ m_it_•_• _q_u·_ º'_' _·c_e_n_c_º"_ 'u_,_,_· _·p_e_ct_iv_o_,_'_·q_u_i,_it_o_•~,._._x_~_1·~-----------~- ... Trimewal _l_.-~ .~ 0-0 . ··-~ •. ,e,, 1 ~or áción vigente - ,. 

oesP011cHA r 2 5 AGO 202l 
'¡:¡6 NORrE OTE. SIN. 

1 ~ 
CÓL PASO LIMON ~ 
' f ~L. 614 41 77 

~ TUXTLA CiU i IEAREZ:t","1:: 
~ CHIAPAS ,.,<,_'(";, 

~D DE TRAN$'f'r/ 



o 
TABLA DE APLICABILIDAD. ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL SUJETO OBLIGADO 

conalep 
Chiapas 

FECHA 26 DE JUNIO DE 2023 

Artículo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información algllna, todos los Sujetos Obligados 
deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de 
transparencia: 

XXI. La tnformac.i6n financiera sobre el presupuesto asl¡¡nado, así 

como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos 
de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y dem.fis normatlvidad aplicable. 

XXII. la Información relativa a la deuda pública, en términos de la 
normatlvldad apllcable. 

XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación 
social y publicidad oflcfal desglosada por tipo de medio, 
proveedores, n(lmero de contrato y concepto o campai\a. 

XXIV. Los Informes de resultados de las auditorías al ejerc.ido 
presupuesta! de c.ada Sujeto Obligado que se realicen y, en su 
e.aso, las aclaraciones que correspondan. 

XXV. El resultado de la dictaminaclón de los estados financieros. 

Fundamento legal por el cual 
no le aplica, 

(debidamente fundado y 
motivado) 

NO _aplica, s~ún-lo dispuesto por el 
Codigo de Hacienda Pút;.ljca para el 

e·s1ado de Chiapas; Libro Cuarto, 
reialivo ~I PresUpueSto, Gasto, 
Con1abíl idad y Deuda.Publica 

Trimestral Y: 
Anual 

Anual, respecto al Progr-ama d~ Comun!caclón.S:0Ci;al o_ 
· équíValente. 

1 
-"--~·--··-----"--- . -·····- . ·-·---•"·"-... _ .. ... .• --··---· " " -- ·:· -..: -· 

i " lnformaclón'gene_rada enel " 
Trimestral J O·-o " ejerdcio en curso·v .la"~,~:· 

· J . c:orrt spondiente ~ los tre$ )' 
i ejercicios anierior~s · 

No aplica, según lo dispueslo por la Ley . . . - ¡' ~n su caso, 15 días hábiles después de que er contador .. , _
1 

f . •
6 

d .. • . ·,, ;,• '• 
Organica de la Admin!strac!on Publica An~al' f ,. público independiente entregue una dictamin3cióñ ', n ormacia~te~;;~: eJerCi ct0s 

l--- - ------------------+--+-+--- º-º_1_E_•1_ad_o_d_•_c_h_ia_pa_,_· - - -f--.... - ....... ,.·--·-... "_,. __ J ______ .. _ .. ,,..,., .. ·--. -----.,.·-·-·-es~:!~_1 __ ···-~---,.-,...-~:..., .. ""··· .... , .... .. · .. - .,,.,_..,,.. ____ ....... ·~·. _,_.,.·-··---·-· 

1 
XXVI. Los montos, criterios, convocatorias y llstado de personas 
ffslcas o morales a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o ' 
permita usar recursos públicos o, en los términos de las 
disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, 
los Informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y 
destino de dichos recursos. 

X 

No aplica según Reglamento Interior del 
Conalep, Chiapas, ya que no se asi~na 

directamente el uso de recursos publ cos 
a personas que realícen aclos de 

autoridad. 

¡ .. , 

Trimestral· J, 
l 

, 1r\formadÓn dél.ejercicio en; 
, curso· y la :correspondiente a -dos 

l ·' . l--- - ------------------1--+.,.-+------------ + ..... , "'"'*'i~ ,; . , . . ' 

XXVII. Las conc.eslones, contratos, tonvenlos, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgadas, especific.ando los titulares de aquéllas, 
debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, 
vi¡:encia, tipo, términos, condiciones, monto y modific.aciones, así 
como si el procedimiento Involucra el aprovechamiento de bienes, 
servicios y/o recursos públicos. 

X 

,. 

1 
i Jnforinación d~I ejercido e~ ;r 

Trimestral J o-o curso v la correspondiente a.dos 
! 1 eJercicios anteriores ~ 

--- _J_______________ __L_t ___ _ 
,o, \; 

OESP
0 nCeHAD0 
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TABLA DE APLICABILIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL SUJETO OBLIGADO 

FECHA 26 DE JUNIO DE 2023 

Artículo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados 
deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de 
transparencia: 

XXVIII. La información sobre los resultados de los procedimientos 

de adjudicación directa, Invitación restringida y licitación de 
cualquier naturaleza, Incluyendo la versión pública del expediente 
respectivo y de los contratos celebrados, que deber, contener, por 
lo menos, lo siguiente: 

a) De Jicltaclones públlcas o procedimientos de lnvitaci6n 
restrlnalda: 
l. la convocatoria o invitación emitida, así como los fundamento 
legales aplicados para Jlevarla a cabo. 

2. los nombres de los participantes o invitados. 

3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican. 

4. El .irea solicitante y la responsable de su ejecución. 

S. Las convocatorias e invitaciones emitidas. 
6. Los dictámenes y fallo de aidjudicación¡ 

7. El contrato y, en su e.aso, sus anexos. 

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su 
caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según 
corresponda. 

9. La partida presupuesta!, de conformidad con el clasificador por 
objeto del gasto, en el caso de ser aplicable. 

10. Origen de los recursos especificando si son fede rales, estatales 
o municipales, así como el tipo de fondo de participación o 
aportación respectiva. 

11. Los convenios modificatorios que , e n su ~so, sean firmados, 
precisando el objeto y la fecha de celebración. 

12. Los Informes de avance físko y financiero sobre las obras o 
servicios contraUldos. 

13. El convenio de terminación; v 
14. El flnlaulto. 
b) De las adludlcaclones directas: 
1. La propuesta enviada por el participante. 
2. los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a 
abo. 
3. La autorización del ejercido de la opción. 

4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los 
nombres de los proveedores y los montos. 

S. El nombre de la persona física o moral adjudicada. 

6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su 
ejec.ución. 

7. El número, fecha, el monto del contrato y el pla ,o de entrega o 
de ejec.ución de los servicios u obra. 

8. los mecanismos de vigilancia y supervisión, Incluyendo, en su 
caso, los estudios de Impacto urbano y ambie ntal, según 
corresponda. 

9. Los Informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 

Fundamento legal por el cual 
no le aplica, 

(debidamente fundado y 
motivado) 

Trimestral ·,· o-o 

1 

l 
l 
f 

1 
I" 

·1nformacióll vi'sente, 
·es dé:clr, los instrumentos,,; 

jurldkos '{ 
vi¡ente.s, comratos y·conve~ios,. 

ª"" c;ucl!ndó éstO'S·sean de·e1·trci~IOS 
anterio-res; lf géneradJ el'liel 

eferciciO en. curso y la . 
,, córrespondi"ente·a , 

;, (19s ~jei'c;:idos anterlorei, 

10. El convenio de terminación; y 1 

L1_1_. E_l_fl_n_lq:...u_lt_o. _________________ .._ _ _._~_._-----------~---·--·--·-··-- ·· , ___ l __ ,_,......,.....:..,.. ___ . _, ----·--·-· .. -·-----· ... , ___ -ic.,..2 _. ___ ._ ... 

,e, 
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o 
TABLA DE APLICABILIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL SUJETO OBLIGADO 

conalep 
Chiapas FECHA 26 DE JUNIO DE 2023 

Artículo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados 
deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de 
transparencia: 

XXIX. Los informes que por dispcisic16n constitucional o legal estln 
obligados a generar, rendir o presentar los Sujetos Obligados. 

XXX. las estadístic.as que gerieren en cumplimiento de sus 
facultades, atribuciones, competencias o funciones, con la mayor 
desagregación posible. 

XXXI. Informe de avances programáticos 

balances generales y su estado financiero. 

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas. 

XXXIII. los convenios de coordinación con sus homólogos de la 
Federación, de otras entidades federativas y/o de los municipios, 

así como aquellos relativos a la concertación 

con los sectores social y privado. 

XXXIV. El inventarlo de bienes muebles e inmuebles en posesión y 
propiedad. 

X 

Fund.amlrnto legal por el cual 
no le aplica, 

(debidamente fundado y 
motivado) 

Trimestral l 

. .,, , je~J,.d~ ~nt-
, Je_rcicio en, ·c~rso y la:•;ü;g,* 

corr~sP;Ondiente a los úl~i~b~, 
· ·~ •• ;..:seis.éjertidos, 

-···...,.q-,·~·, ............ .-.,_ . _ _ __ ~ 

'tl .. ""' 

' 
lnf~rlTiadón del ejercii:'9 ert ,. 

curso 'f',la correspondie.nte al , 
,ejercicio inmediato ~ntttíoi' 

1 .. 
-·····--·-·---1-:···-··· : > . ' • . . . . y • '· •• ,:~ ' . ,: . 

Í . l lnformac16n vigente resperj? ~, 
! inventario de bienes mueble$ e 

! 
• , , inmuebles. En cuanto ai : ,... 

En su caso, 30 días hábiles después de,adquirir algún bien o 
1

1 

inventanlo·o db~ altas Y babi•lest ªst 

S'emestr:al ¡· , como s 1enes n1ue se 
' da(de ba¡a algun bien, , . , , ínmuebles donados, se •. 

} · ',, _, , conservará la informa_ció~ ::. 
f , ~ , l ~lgente= y la correspondient~ al. 
J , ,. semestre anteriorc'oncluido,.¡-

1--------------- -------+---+-+------------, ··"- ··-.. --,-·--·-<! ........ --·····-----····---- ., ---·-·-········ .. :-. ........... :~; .... , ................ _ i1 ,;~ 
• - 1 s 

XXXV. Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del 

Estado mexicano u organismos Internacionales garantes de los 

derechos humanos, así como las acciones que han llevado a cabo 
para su atención. 

X 

1 . . ¡ · lt1Í~r_maé_(ón del ·eJerCieto, e::~¡ 
1 , curso. En caso de qúe el Sujetó 
J I Obligado haya recib.ido ····.·•·· 
l .,.re.comendación v/~ sentenci.a 

l ·¡ conservará la -infor:macióli 
1 ¡j ., ... &ene. rada en el eierddo en , ; 

Trímestral o-o Curso a partir de que le haya -

1 1 . sido notificada, Uoa v:tz 

l. l cOncluido·el segui·mlen.to·de·I·•. 
recomendack5n y/o sentencia' 

t conservat la informadón~x 
j 

I 
durante dosej~rckios · 

1--- ----------------- --h"';......+-+------------f---·- ·. • '-l --·-····------·+ ·· · - ·-·- · ...... "-.--·-· · --··-~~l~~:;;;dóndel:i~rdc:;n~: 
;::~~¡~:e~;;;1::;:~:;s ~~~~:;: :~;ul:~/mltan en procesos 

O 
• x Trimestral i · . o-o , 1 éurso y la correspondiente ~I 

· - · -• · , ·-•- - } 

0 

• • •L ••--·- ·, •• ,e-.-·-----·• '..-,.c' .... ,.r·· ~~;::r,::m.n::::j:::~:7f 
XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana. 'X Trimestrai ¡-

1 
o~o ' , . . curso y la correspondíent,:31';; 

----; __ .L ............ -----··-~- .......... - ...... • .,,,,,__ ., ......... L •• ,._eJ~:r o:1eoor_.. .. • r \) 



o 
TABLA DE APLICABILIDAD. ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL SU.JETO OBLIGADO 

conalep 
Chiapas FECHA 26 DE JUNIO DE 2023 

Artículo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados 
deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de 
transparencia: 

los programas que ofrecen, Incluyendo Información 
sobre la población, objetívo y destino, así como los tr.imltes, 

tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los 
mismos. 

XXXIX. Las actas, acuerdos o resoluciones de los Comités de 
Transparencia. 

Fundamento legal por el cual 
no le apl(ca, 

(debidamente fundado y 
motivado) 

Periodo de Conserv~élb~ 
: 1 ·dila Información · 

~,.,.,.,,,.,.,-,-

tnmestr.il ~ las sesiones exÍraordmañas que, en su caso, se celebren .. 

·jl R:specto a los ,ntegrantes det ~:i¡é de tra~spare~~;~, ~· 
actualizará trimestralmente la infor,maCión 

l----------------------.¡;...,=4-_;-;.4-___________ --4 . .....,._.._..__;:~'-,..~i .·:' ... ,M_ , ·,~ .... ~ .... ..... . ... ,correspo~ 1ente. _ :, ______ .......... -t,,...._...., ................... - ~---~--· ... ... ly .,,., · , • ·,- j - , lnforrnac16n 
1 1 

XL Todas las evaluadonn y enwesus que hagan los Sujetos 
Oblisados a programas financlados con recursos públicos. 

XLI. Los estudios flnanclados con recursos públicos. X 

NoR::~~~~:i~~:r1~~~: 1ei:::i:~ al Anu. al" .· ll e' o-o , t 1., g::::J:~.c:~': .·· " 

Chiapa\: ~=~~;;1::fc~~~nciados . ,. .i . , . l. . j, ame·(iores ,, ' . . 

;;:{§;É:sE.~; :. ' r. , ..... :~: .. ~ .... ~.~ .. :J ,._,:~ 
mediante la formaeion de recursos TrlmeSlral 1 . resultados del estudio. léursoy,la corre$pondiénte a do$ 

humanos calíficados1 conforme a los 1 _ _ ·-· fjercjtiol anter,tOres , .. 

~ --------------- ------¡...._;-;.+-+'-"¡"'~><•ue,r~mo.cll:,.,~wnt'-'o~"':'"1~.,,':,.,",.,',.,¡~":c.,~:"'~"d"'el"','"'~"'·or._1-i·-·"" ............ -·~' . ..... , - . -""'."-----------··-··-······ .. - .J. .~. ,: ·,. L .. ··'". ....... • - .. "'' 
1 ' ., 

XLII. El listado de Jubilados y pensionados y el monto que reciben. 
.X No ap4ica según lo dispuesto Por el A.n. 4 

Frace. 11, Inciso e de la Ley del lssste 

l 
"} 
f 

0 •-0 

Respectó de lo$ Sujeto$ 
Obligados que no $01> · 

inst'itucioneS de stgurl.dad > 
sQCial, se conse:cv,a.rAi 
información vigente,. 

. En' éuanto a las instit;Uciórief de' 

-seguridad social o qoe pagar\ :• 
, jubiladones' o ~nstOnes de 

Trimestral Ir . 
,. l ' forma directa a sos 

f: · 1 trab_aj~dpres, información del 

f I ejercicio en:curso v. la 

1 

!·' corr~pondiente al e¡erc~lo 
- . f i antéñor 

1 1 , 
.. i ··---·~--....... ~ ..................... _ ........ ---·--· ·-- .... ____ .............. ___ ,. __ -·r ...... ........ ----· ,--- .... -·---.. . 

XLIII. Los Ingresos recibidos por cualquier concepto sei'íalando el -, Según el Decreto de Crcacion f 
I 

Información vigente en curso y 
nombre de los responsables de recibirlos, admlnlstrarlos y WCONALEP CHIAPAS· de techa 31 de 1 

1 ! 1 die t d 
X Julio de 2019, Periodico Oficial no. 47, Trímestra ! o-o a correspon n e a os V 

~:-~•_:_~~_:_;~_'_· _ª$_Í_co_m_o_s_u_d_e_st-in_o_, _ln_d_lc_•n_d_o_•l_d_•_•t-in_o_d_•_c•_d_•_u_n_o-l--:.+-+T-•_rc_•s;ra"S"'ecrrcmio,:n
11
~"~: ... :mi"ll:.llrnt'Ca:r!co,.n

01
;mng,..e_•_o•; -·-··-····--··-l:-··· . "--·-····- ' ---· - . ··---·-··· ....... . ,· .. ,e ... i,j~f~.~~:;ó.c~~:::::::: .;~; 

~~~0N:;~~,~~~:~:,;';;0 ~,::;~~\~~ ! . ; ejercicio en curso yfa s' 
XLIV. Las Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie. X Tercera Seccion, este sujeto obliga1o no Semes~ral l o-o , .¡ correspondient~ al ejer~íciO,", 

esta facullado para realizar donaciones f , , 
1 

anterior , . , ,{ , 
L_ _____________ _1._-1...__¡_ __ ....,... .............. _ _ __,JL..-----· .. --~--.. -· .. --,---- ...... ---------- --.............................. ·-·-··-------··-



o 
TABLA DE APLICABILIDAD. ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL SUJETO OBLIGADO 

con alep 
Chiapas FECHA 26 DE JUNIO DE 2023 

Artículo 85: Con excepción de la información reservada y ·confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados 
deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera regular y permanente, 2 través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de 
transparencia: 

XLV. El cuadro general de clasificación uchivística, el ca~logo de 
disposición documental, e l catjlogo de serles, la guía de archivos, 
el formato de la ficha de valoradón documental y demás 
instrumentos de organización archivfstlca. 

Fundamento legal por el cual 
no le aplica, 

(debidamente fundado. y 
motivado) 

ii!: _, /.;_ . ·. '., .~ -- ".~::\·1gJ 
·9t¡sery~ciones acerca de la•lnformac1Qn. a, 

' p4bllca.r 

, '.Cur'Sa·v ej~r.dcío-ant~rior <;: 
Y ' t • • ,.. ~ res'pecto del Program3.Anóar-d°e 

seniesrral ,~ i A 'r eJerciciQ en cur,sq. . f ~ ; .::: ·o¡ sa~ro!Ío A(é:hi,;ls:-tíco'.V·et-' 
~ f E_I 1_nforme_Anual de cumphm1ento y los d1ctámen_ _ __ a,s '\ './ tiidice de expedi~htt!s ·"~ 

1 · d~:~:aj"a d~umental y·tra~sferenc~a secunda_r(a ,deberán: ¡ ,cl~; iÍlcados.como fesefVadóS-~ 
¡ .. pvbltcarse.a más tardar el vltimo d1a del mes de. enero del ¡·, . 

1 
·,ó d 

1 
. .. ·, ' ¡ , . · ' . · . '. ·' .:In ormac1 n . e ·eJerctc10, '.-

{ . -,; · . Siguiente aifo. , :,,:_, ::: ! ·ante rior respedo del Informe i 

J , El índice d~ ex~d,e~tes.-clasifK:ados .com~-reservados ·se I Anvaí de cumplirriienfo y~ lo;s 
, a~uahzará semestralme.nte, · dictámenes y actas de baja 

1 :'· documental y transfífr~l)(ia ' , 
f secundarla-, 

·-·-,----·+, __ , --·-· -------· ·-·-------·--------·-·--1:fo,~ ación que se gener~ . ~'el 
XLVI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como Según el Decreto de Creacion I Ir 
las opiniones y recomendaciones que emitan, en su caso, los " · coNALEP CHIAPAS· de fecha 3' (le Trimestral t , o-o 1 .ejercicio en curso Y la ~-. 

Julio de 2019, Periodíco Oticlal no. 47, , !, , 1 correspondíente_ al eJt rcido , 
consejos consultivos. Tercer a Se<:cion, 

1 

1-X_L_V_II_. -P-a,-a-ef_e_ct_o_s_e_s_ta_d_f,-ti-co-,-, -.-1 _ll_st_a-do_ d_e- so-li-ci-tv_d_e_s_a_l•-s+-- -+,-+------------t •• -·· . -• -·-.:.-·-t··-···---· - .. , --... . ·---.... --·-·---- ...... ·-· - ., -r----- ...... antenor. ---,: - . .. 

empresas concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de i 
servicios o apllcacfones de Internet para la Intervención de 1¡'

1

. 

comunicaciones privadas, el acuso al registro de comunicaciones ·coi!f~~ 8~~:;~;~d~;~:~:~J de 
y la locallz:aclón aeogrifica en tiempo real de equipos de Julio de 2019, Periodico Oficial no. 47, Trimestral ¡ 
comunicación, que contenga exclusivamente el objeto, el alcance Tercera Seccion. t 
temporal y los fundamentos leeales del requerimiento, así como, , ¡ 
en su caso, la mención de que cuenta con la autorización Judicial 1 

correspondiente. _ ! , . , t . , , 
¡..X_L_V_II_I.-C-ua-1-qu- i-er- o-tr_a_ in_f_or_m_a_c_ló_n_q-ue_s_e_a_ de_u_t_ili_d_ad_o_s_e+---+-+------------t~·r- l . . . ' , , ~ , . r ·. . .. ;¡ .' 

conside re relevante, además de la que, con base en la Información 1 l :, 
esbdístlca, responda a las preeuntas hechas con más frecuencia )( Trim·estral l , o-o lt ,'. Información vigente 
por el público y a las solicitudes de acceso a la información pública 1 
formvladas por los solicitantes, ' j 1 ' 

1-X-L-IX-. -La_s_s_o_lic-it_v_d-es_ d_e_ a_cc_ es_o_a_l_a_in_f_o_rm_a_c_ió_n_p_v_b_ll_ca_ r_e_ci-b-id_a_s_yl--+-+-- ----------t- --·-···· __ ., __ 1 ··-- - ' -------------··---: -. ·- 1
1

·,n:onn:·::ve ,:·~~~ere . ~ :/ 

las respuestas otor¡adas a cada una de ellas, Incluyendo en su ~X. Tnmestra( 1 o--o 
1,. ! .; ejerc.icío. en curso caso la información entregada. . 

l----------------------1--+-+-- - - --------t-····---- ·····•0-... -,---·~-·--:-< ........ _ ...... ,..--···-- ···-"'---·-----···--....... -- ···----------- -·-·- ·-,.·~.--·-·-·-·---·---·- ·--·~· - i . • . ....... · ,_.,. . ' . 

Tabla de Aplicabilidad, actualización y conservación de la 
Información 

X 
1 · ·- _ \ ¡ · informadón vige.nté y fa: : . 

Anval l En su caso, 15 dlas hábiles después de,.lgvna modifitación ., generada •,:~: jerciclo e~\.' 

De conformidad al articulo 60 fracción XIV, 68, 73, 74 de la ley de transparencia local, se determina 3 puntos posibles a obtener de conformidad a: 

Cuenta con Portal Institucional 

Cuenta con liga electrónica (banner) hacia la PNT 

Cuenta con liga electrónica (banner) hacia el ITAIPCH 

Lic. Roberto Bautista Rulz.- Responsable de la Unida~-d 
Transparencia.- Presidente del Comité de Transparencl . 

Lic. Jorge Amet Perez Cordova.- Director de Asuntos Juridicos.
Socretarlo del Comité de Transparencia 

Lic. David Lopez Ocal\a.- Director de la Admlnlstracion de los 
Recursos de Conalep.- Vocal del Comité de Transparencia 

X Trimestral Que el portal exista y se encuentre activo · 1nfprmaci6n vigente. ,, 

X Trimestral Q1:,1e la liga exista y dirija correctamente al sítip fr¡formadón vigente · 

X Trimestral fnfQrmiición vigente 

BRE Y FIRMAS DEL RESPONSABL E DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA ASI COMO DEL COMI 




